
 

 

 

 

 

Este sujeto obligado si está facultado 

para generar la información requerida, 

sin embrago el municipio no otorga 

permisos de concesiones para 

empresas turísticas, la existente es del 

sector privado, por ende, no se genera 

la información, en atención al artículo 

19 de la LTAIPSLP. 


